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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia de 
educación preescolar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 
EN MATERIA DE EDUCACIÓN PREESCOLAR 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 4 párrafos primero y segundo; 8 párrafo primero; 
12 fracciones I, II, IV, V y VII; 13 fracciones II, III, V, y VI; 14 fracción IV; 33 fracción IV; 37 párrafo 
primero; 44 párrafo tercero; 48 párrafo primero; 51 párrafo primero; 53 párrafo primero; 54 párrafo segundo; 
55 fracción III; 66 fracción I; 75 fracción V y 77 fracción III de la Ley General de Educación, para quedar 
como sigue: 

Artículo 4.- Todos los habitantes del país deben cursar la educación preescolar, la primaria y la 
secundaria. 

Es obligación de los mexicanos hacer que sus hijos o pupilos menores de edad cursen la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria. 

Artículo 8.- El criterio que orientará a la educación que el Estado y sus organismos descentralizados 
impartan -así como toda la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica que los particulares impartan- se basará en los resultados del 
progreso científico; luchará contra la ignorancia y sus causas y efectos; las servidumbres, los fanatismos, los 
prejuicios, la formación de estereotipos y la discriminación, especialmente la ejercida en contra de las 
mujeres. Además: 

I a III.- .... 

Artículo 12.- Corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal las atribuciones 
siguientes: 

I.- Determinar para toda la República los planes y programas de estudio para la educación preescolar, la 
primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, a cuyo efecto 
se considerará la opinión de las autoridades educativas locales y de los diversos sectores sociales 
involucrados en la educación en los términos del artículo 48; 

II.- Establecer el calendario escolar aplicable en toda la República para cada ciclo lectivo de la educación 
preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica; 

III.- .... 

IV.- Autorizar el uso de libros de texto para la educación preescolar, la primaria y la secundaria; 

V.- Fijar lineamientos generales para el uso de material educativo para la educación preescolar, primaria y 
la secundaria; 

VI.- .... 

VII.- Fijar los requisitos pedagógicos de los planes y programas de educación inicial que, en su caso, 
formulen los particulares; 

VIII a XIII.- .... 

Artículo 13.- .... 

I.- .... 

II.- Proponer a la Secretaría los contenidos regionales que hayan de incluirse en los planes y programas 
de estudio para la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica; 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 10 de diciembre de 2004 

III.- Ajustar, en su caso, el calendario escolar para cada ciclo lectivo de la educación preescolar, la 
primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, con respeto 
al calendario fijado por la Secretaría; 

IV.- .... 

V.- Revalidar y otorgar equivalencias de estudios de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la 
normal y demás para la formación de maestros de educación básica, de acuerdo con los lineamientos 
generales que la Secretaría expida; 

VI.- Otorgar, negar y revocar autorización a los particulares para impartir la educación preescolar, la 
primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, y 

VII.- .... 

Artículo 14.- .... 

I a III.- .... 

IV.- Otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez oficial a estudios distintos de los de preescolar, 
primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación básica que impartan los 
particulares; 

V a XI.- .... 

.... 

Artículo 33.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, las autoridades educativas en el ámbito 
de sus respectivas competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 

I a III.- .... 

IV.- Prestarán servicios educativos para atender a quienes abandonaron el sistema regular, que faciliten la 
terminación de la educación preescolar, primaria y la secundaria; 

V a XIII.- .... 

.... 

Artículo 37.- La educación de tipo básico está compuesta por el nivel preescolar, el de primaria y el de 
secundaria. 

.... 

.... 

Artículo 44.- .... 

.... 

El Estado y sus entidades organizarán servicios permanentes de promoción y asesoría de educación para 
adultos y darán las facilidades necesarias a sus trabajadores y familiares para estudiar y acreditar 
la educación preescolar, primaria y la secundaria. 

.... 

Artículo 48.- La Secretaría determinará los planes y programas de estudio, aplicables y obligatorios en 
toda la República Mexicana, de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la educación normal y 
demás para la formación de maestros de educación básica, de conformidad a los principios y criterios 
establecidos en los artículos 7 y 8 de esta Ley. 

.... 

.... 

.... 

.... 

Artículo 51.- La autoridad educativa federal determinará el calendario escolar aplicable a toda la 
República, para cada ciclo lectivo de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás 
para la formación de maestros de educación básica, necesarios para cubrir los planes y programas aplicables. 
El calendario deberá contener doscientos días de clase para los educandos. 

.... 
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Artículo 53.- El calendario que la Secretaría determine para cada ciclo lectivo de educación preescolar, de 
primaria, de secundaria, de normal y demás para la formación de maestros de educación básica, se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación. 

.... 
Artículo 54.- .... 

Por lo que concierne a la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica, deberán obtener previamente, en cada caso, la autorización 
expresa del Estado, tratándose de estudios distintos de los antes mencionados podrán obtener el 
reconocimiento de validez oficial de estudios. 

.... 

.... 
Artículo 55.- .... 
I a II.- .... 
III.- Con planes y programas de estudio que la autoridad otorgante considere procedentes, en el caso de 

educación distinta de la preescolar, la primaria, la secundaria, la normal, y demás para la formación 
de maestros de educación básica. 

Artículo 66.- .... 
I.- Hacer que sus hijos o pupilos menores de edad, reciban la educación preescolar, la primaria y la 

secundaria; 

II a III.- .... 
Artículo 75.- .... 
I a IV.- .... 
V.- Incumplir los lineamientos generales para el uso de material educativo para la educación preescolar, la 

primaria y la secundaria; 

VI a XII.- .... 
.... 
Artículo 77.- .... 
I a II.- .... 
III.- Impartir la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de 

maestros de educación básica, sin contar con la autorización correspondiente. 

.... 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Con el objetivo de dar cumplimiento a lo señalado en la parte final del Artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se modifican los artículos 3o. y 31 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Secretaría proveerá lo necesario para implementar programas de capacitación que 
permitan en un tiempo perentorio, garantizar la equidad de la calidad educativa y en su caso expedir la 
certificación que lo haga constar a quienes a la fecha de entrada en vigor de dicho Decreto, impartan el nivel. 

Artículo Tercero.- La consideración del nivel de preescolar como prerrequisito para el ingreso al nivel de 
educación primaria, se hará de conformidad con la calendarización que establece el Artículo Quinto 
Transitorio del Decreto por el que se modifican los artículos 3o. y 31 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 12 de noviembre del 2002. 

México, D.F., a 7 de octubre de 2004.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Diego 
Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Antonio Morales de la Peña, Secretario.- Sen. Yolanda 
E. González Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de diciembre de 
dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 


